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Como reconocimiento y estímulo a quiénes se distinguen de 
forma eminente en la práctica deportiva en la enseñanza de  
la Educación Física, o en la dirección, organización, promoción 
y desarrollo de la Educación Física y del Deporte, en cuanto 
factores imprescindibles en la formación y desarrollo integral de 
la persona, se considera conveniente instituir la Real Orden del 
Mérito Deportivo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Cultura y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su sesión del día dieci
ocho de junio de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se crea la Real Orden del Mérito Depor
tivo.

Artículo segundo.—Las categorías de la Real Orden del Mé
rito Deportivo, que se establecen en el artículo tercero siguien
te, se concederán:

Uno. A los españoles que se hayan distinguido notoriamente 
en la práctica del Deporte, en el fomento y enseñanzas de la 
Educación Física, o que hayan prestado eminentes servicios en 
la investigación, difusión, organización y desarrollo de Cultura 
Física y del Deporte."

Dos. A los extranjeros que hayan prestado servicios extraor
dinarios y desinteresados en favor de la Cultura Física o el 
Deporte españoles.

Tres. A las Corporaciones, Federaciones, Clubs o Agrupación 
nes Deportivas, y aquellos otros Organismos o Entidades públi- 

   cas o privadas acreedoras a tal distinción por alguno de los 
motivos expresados en los apartados precedentes.

Artículo tercero.—Uno. La Real Orden del Mérito Deportivo 
constará de las siguientes categorías, cuando se conceda a título 
individual:

— Gran Cruz.
— Medalla de Oro.
— Medalla de Plata.
— Medalla de Bronce.

Dos. Cuando la distinción se conceda a Personas Jurídicas, 
Organismos o Entidades, adoptará la denominación siguiente:

— Placa de Oro.
— Placa de Plata.
— Placa de Bronce.
Artículo cuarto.—El ingresó en la Real Orden del Mérito De

portivo podrá concederse:
Uno. A propuesta de la Ministra de Cultura o del Presidente 

del Consejo Superior de Deportes.
Dos. En virtud de moción razonada de las Federaciones Es

pañolas, Clubs o Agrupaciones Deportivas o de Corporaciones, 
Entidades u Organismos públicos.

Artículo quinto.—Uno. La Gran Cruz y la Placa de Oro se 
conferirán mediante Real Decreto acordado en Consejo de Mi
nistros.

Dos. La Medalla de Oro se otorgará por la Ministra de Cul
tura, a propuesta del Presidente del Consejo Superior de De
portes.

Tres. Las demás categorías se otorgarán por el Presidente 
del Consejo Superior de Deportes.

Artículo sexto.—Los distintivos de las categorías de la Real Or
den del Mérito Deportivo, el procedimiento de tramitación del 
expediente y los tratamientos, derechos y honores de quiénes 
ingresen en ella se determinarán conforme a un Reglamento es
pecial que dictará el Ministerio de Cultura.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto de dieciocho de abril de mil no
vecientos cincuenta y dos por el que se creó la Medalla del 
Mérito Deportivo y cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de junio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
La Ministra de Cultura,

SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

17502 CORRECCION de errores del Real Decreto 1516/
1982, de 12 de julio, por el que se nombran Vocales 
del Consejo de Administración del Patrimonio Na
cional.

Habiéndose padecido error en el texto remitido para la pu
blicación del citado Real Decreto, aparecido en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 166, de fecha 13 de julio de 1982, página 
19009, se publica a continuación la oportuna corrección:

Donde dice: «Don Eduardo García de Enterría y Martínez», 
debe decir: «Don Eduardo García de Enterría y Martínez Ga
rande» y donde dice: «Don Juan Antonio Guerrero Aroca», debe" 
decir: «Don Juan Arturo Guerrero Aroca».

17503 ORDEN de 4 de junio de 1982 por la que se dispone 
la baja en los destinos civiles que ocupan de dos 
Comandantes de Artillería.

Excmos. Sres.: Por haberlo así dispuesto el excelentísimo 
señor Ministro de Defensa, según órdenes que para cada uno se 
indican, y como consecuencia de haber pasado a la situación de 
reserva activa, de acuerdo con la Ley 20/1981, de 6 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» número 165), causan baja a peti
ción propia en los destinos civiles que ocupan actualmente los 
Jefes del Ejercito de Tierra que a continuación se relacionan, 
a partir del día 1 de junio de 1982.

Comandante de Artillería don Juan Bovet Homs, en el Minis
terio de Administración Territorial (Ayuntamiento de La Roca, 
Barcelona). Orden 362/7102/1982 («Diario Oficial» número 119).

Comandante de Artillería don Fernando de la Guardia Conte, 
en el Ministerio de Administración Territorial (Ayuntamiento 
do Pallejá, Barcelona). Orden 362/7102/1982 («Diario Oficial» 
número 119).

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.

  Madrid, 4 de junio de 1982.—P. DI, el Teniente General Pre
sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix Alva- 
rez-Arenas y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro de Administración Territorial.

17504 ORDEN de 4 de junio de 1982 por la que se dispone 
la baja en el destino civil que ocupa en el Ministerio 
del Interior del Coronel Honorario de Infantería 
retirado don José Abad Aristizábal.

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Coronel 
Honorario de Infantería retirado don José Abad Aristizábal, en 
la actualidad destinado en el Ministerio de Interior —Jefatura 
Local de Protección Civil de Zaragoza—, en súplica de que se le 
conceda la baja en el citado destino civil; considerando el 
derecho que le asiste, y a propuesta de la Comisión Mixta de 
Servicios Civiles, he tenido a bien acceder a lo solicitado por 
el mencionado Coronel Honorario, causando baja en el destino 
civil de referencia, con efectos administrativos del día 1 de 
julio de 1982.

Lo que comunico a V. E, para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1982.—P. D., el Teniente General 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix 
Alvarez-Arenas y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro del Interior.

MINISTERIO DE JUSTICIA

17505 RESOLUCION de 3 de junio de 1982, de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado, so
bre nombramientos de Registradores de la Propie
dad en resolución de concurso ordinario de va
cantes.

Esta Dirección General, con sujeción a lo dispuesto en los 
artículos 284 de la Ley Hipotecaria, 513 de su Reglamento, 17 de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y 
único, número 2, letra a), del Decreto de 12 de diciembre de 
1958, ha tenido a bien nombrar a los siguientes Registradores do 
la Propiedad para los Registros que a continuación se citan.

Madrid, 3 de junio de 1982.—El Director general, Fernando 
Marco Baró.

Sr. Jefe del Servicio Registral Inmobiliario y Mercantil.
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RELACION QUE SE CITA

Registrador nombrado Número 
de escalafón

Registro Resultas

D. Ignacio Landá Mendo ............................... .......... 2 Madrid número 12-11................... Madrid número 5-II.
D. Germán Gómez Maroto ..................................... 79 Madrid número 17-1 ............ . ... Madrid número 19.
D. Luis Parga López ........ ........................................ 213 Oviedo II.................................... ... Gijón número 1-1.
D. José Ramón Bustillo Sánchez .......................... 244 Oviedo III........... ............................. Avilés I.
D. Luis Lafuente Cánovas ......................................... 311 Murcia número 3 ................. ... Totana.
D. Antonio Hueso Gallo.......................  ................... 375 Barcelona Mercantil IV-A) ........ Cerdan yola del Vallés I.
D. Enrique Colomer Sancho.................................... 421 Tortosa II .............  .............. ........ Viliajoyosa.
D. Andrés Colorado Castellary ............................... 464 Alberique ... ................................... Segorbe-Viver. 
D. Celestino Ricardo Pardo Núñez........................ 468 Barcelona Mercantil IV-B) ........ La Estrada-Caldas de Reyes
D. Manuel Angel Módar Sobrino ......................... 489 Hospitalet número 1-II-A) ........ Corcubión-Muros.
D. Martín José Brotóns Rodríguez ... .............  ... 504 Cocentaina ............. . ......... ... ... Iznalloz.
D. Julio Soler García ................................................ 509 San Martín de Valdeiglesias ... Lillo.
D. Javier Stampa y Piñeiro....................................... 563 Villalón ................................  ......... Sepúlvéda.
D. Enrique Mariscal Grajera ................................... 569 La Rambla ..............  ..................... Lerma-Salas de los Infantes

17506 RESOLUCION de 3 de junio de 1982, de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado, 
por la que se declara en situación de excedencia 
voluntaria al Notario de San Celoní, don José María 
Carreras Bayes.

     Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el Notario de San 
Celoni; don José María Carreras Bayes, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 109 y concordantes del vigente Re
glamento Notarial,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de -la Admi
nistración del Estado y el número 2, apartado c), del Decreto 
de 12 de diciembre de 1958, ha acordado declarar al mencionado 
Notario en situación de excedencia voluntaria por plazo indefi
nido y no menor de un año.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
Directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1982.—El Director general, Fernando 

Marco Baró.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Barcelona.

17507 RESOLUCION de 7 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Registros y del Notariado, por 
la que se jubila a don Fernando Soriano Alderete, 
Registrador de la Propiedad de Madrid número 
28-I, por haber cumplido la edad reglamentaria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 de la Ley 
Hipotecaria, 542 de su Reglamento, 17 de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado, y único, número 2, 
letra f), del Decreto de 12 de diciembre de 1958,

Esta Dirección General ha acordado jubilar, con el haber 
que por clasificación le corresponde,_por tener cumplida la edad 
de setenta años, a don Fernando Soriano Alderete, Registrador 
de la Propiedad de Madrid, número 18-I, que tiene categoría 
personal de l.ª clase y el número 91 en el escalafón del Cuerpo.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1982.—El Director general, Fernando 

Marco Baró.

Sr. Jefe del Servicio Regístral Inmobiliario y Mercantil.

MINISTERIO DE DEFENSA

17508 REAL DECRETO 1524/1982, de 9 de julio, por el que 
se destina al Ministerio de Defensa, para el Gabi
nete del señor Ministro, al General de Brigada de 
Infantería, Diplomado de Estado Mayor, don José 
de Ramos Peña.

Vengo en destinar al Ministerio de Defensa para el Gabinete 
del señor Ministro al General de Brigada de Infantería, Diplo
mado de Estado Mayor, Grupo «Mando de Armas», don José 
de Ramos Peña, cesando en su actual destino.

Dado en Madrid a nueve de julio de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

17509 REAL DECRETO 1525/1982, de 9 de julio, por el que 
que se dispone pase al Grupo «B» el General de 
Brigada del Arma de Aviación, Escala de Tierra, 
don Javier Bermúdez de Castro Ozores.

A propuesta del Ministro de Defensa y por aplicación del 
artículo decimoséptimo de la Ley dieciocho/mil novecientos se
tenta y cinco, de dos de mayo, modificado por la disposición 
final primera de la Ley veinte/mil novecientos ochenta y uno, 
de seis de julio, y artículo segundo del Real Decreto mil. seis
cientos once/mil novecientos ochenta y uno, de veinticuatro de 
julio,

Vengo en disponer que el General de Brigada del Arma de 
Aviación, Escala de Tierra, don Javier Bermúdez de Castro 
Ozores, pase al Grupo «B», una vez cumplida la edad reglamen
taria el día catorce de julio de mil novecientos ochenta y dos, 
quedando en la situación, de Disponible forzoso.

Dado en Madrid a nueve de julio de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

17510 REAL DECRETO 1526/1982, de 12 de julio, por el que 
se dispone el pase a la situación de Segunda Reser
va del Almirante don Francisco Javier de Elizalde 
y Laínez.

A propuesta del Ministro de Defensa,
    Vengo en disponer que el Almirante don Francisco Javier de 
Elizalde y Laínez pase a la situación de Segunda Reserva el día 
catorce de julio del año en curso, fecha en que cumple la edad 
reglamentaria para ello.

Dado en Madrid a doce de julio de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

MINISTERIO DEL INTERIOR

17511 RESOLUCION de 31 de mayo de 1982, de la Direc
ción de la Seguridad del Estado, por la que se dis
pone el pase a situación de retirado del personal 
del Cuerpo de la Policía Nacional que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección, en ejercicio de las facultades con
feridas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien dispo
ner el pase a situación de retirado, por tener cumplida la edad 
reglamentaria que las disposiciones legales vigentes señalan 
para el retiro y haberle sido adjudicado destino civil, del per 
sonal del Cuerpo de la Policía Nacional que a continuación se 
relaciona, y que por el Consejo Supremo de Justicia Militar le 
será efectuado el señalamiento de haber pasivo que corresponda, 
previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1982.—El Director, Francisco Laína 

García.

Excmo. Sr. General Inspector de la Policía Nacional.


